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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 4578 ACUERDO de 1 de marzo de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se adscribe al Magistrado don José Luis 
López Fuentes, a la Audiencia Provincial de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 340 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 82.2 
párrafo b) del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de 
Gobierno de los Tribunales, la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial en su reunión del día 1 de marzo de 2005, 
ha acordado adscribir a la Audiencia Provincial de Málaga, orden civil, 
al Magistrado don José Luis López Fuentes, debiendo ocupar, desde 
esta situación de adscrito, la primera vacante que se produzca en la 
referida Audiencia Provincial, correspondiente al orden civil.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 4579 ACUERDO de 1 de marzo de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se ordena hacer público el Acuerdo del Pre-
sidente de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por 
el que se adscribe a los Magistrados don Juan Antonio 
Xiol Ríos, don Ricardo Enríquez Sancho y don Enrique 
Cancer Lalanne.

 La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión de 1 de marzo de 2005, ordenó hacer público el acuerdo 
del Presidente de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, remitidos por 
el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General 
del Poder Judicial, por el que se adscribe a las Secciones que se 
expresa de dicha Sala, a los Magistrados siguientes:

Excmo. Sr. don Juan Antonio Xiol Ríos, pasará a presidir la Sec-
ción Séptima.

Excmo. Sr. don Ricardo Enriquez Sancho, pasará a presidir la 
Sección Cuarta.

Excmo. Sr. don Enrique Cancer Lalanne, pasará a formar parte 
como Magistrado Emérito de la Sección Quinta.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 4580 ACUERDO de 1 de marzo de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se declara en la situación administrativa de 
Servicios Especiales en la Carrera Judicial al Magis-
trado don José Ricardo Juan de Prada Solaesa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 351 b) y con 
los efectos prevenidos en el artículo 354 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, por acuerdo de la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial en su reunión del día 1 de marzo 
de 2005,

Vengo en declarar en la situación administrativa de Servi-
cios Especiales en la Carrera Judicial a don José Ricarlo Juan 
de Prada Solaesa, Magistrado con destino en la Sección 
Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, mien-
tras desempeñe el cargo de Juez Internacional de la Sección I 
de la Corte de Bosnia Herzegovina especializada en Crímenes 
de Guerra, para el que ha sido nombrado, a partir del día 21 de 
marzo de 2005, fecha en que se posesionará del mencionado 
cargo.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4581 ORDEN AEC/682/2005, de 8 de marzo, por la que se 

hace pública la resolución parcial de convocatoria de 
libre designación para la provisión de puestos de tra-
bajo.

Por Orden AEC/3522/2004, de 25 de octubre (B.O.E. 1-11-04), 
se anunció convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación.

De acuerdo con lo establecido en el art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tramitación que exige el 
art. 54 del R. D. 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial de 
la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el art. 48 del R. D. 364/1995, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponer.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden 
AEX/1001/2003, de 23 de marzo, B.O.E. de 26/4/03), el Subse-
cretario, Luis Calvo Merino.

Sr. Director General del Servicio Exterior.


